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Empleando solamente C R E M A  A N G E L I N E S ,  

preparado rigurosamente científico. Sus efectos 
son Inmediatos. No entra en su composición 
glicerina (que ennegrece el cutis), ni grasas 

, animales, no ofreciendo el peligro del creci- 
miento del vello.

S I N
GRASA

! V O s  d e  T a l c ob o r a l a d o j Polvos Angelines

««ANGELINESD/

EMPLEELOS SIEMPRE

PARA LA HIGIENE 

Y TOCADO DE LOS NIÑOS

POLVOS DE LA BABA Y PARA LAS LOMBRICES
E l mejor remedio contra la? enfermedades de los niños - FaciM a la  dentícion 
Desinfectante intestinal  ̂Excelente laxante  ̂Preparado por D . Diego iu tzo

Representante: S e b a s t iá n  G ó m e z . - C a la t r a v a »  33 . ■ Tel. 71149. MADRID

LA FLOR DE ORO
D ROGUERÍA Y  PERFUMERIA

Calatrava, 22. Teléfono 7 ll49 . Madrid
R ecom ien da a usted la  p in tura a l temple 
S E B A S , en blanco y  colores, p ara  preparar 

a l a g u a  fría.

Servicio  rápido a  dom icilio avisando a l teléfono 7 ll4 9
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B O L E T I N
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C O L E G I O  O F I C I A L  D E  M A T R O f í A S
Presiiienta;

D>^ P i la r  M o n te s
M urcia,'l7

Tesorera:
D«a T eresa  3 a n e lio

Toledo, 99

D E  M A D R ID  Y  S U  P R O V IN C I A

D I R E C T O R A :

D o ñ a  Is a b e l  R u w  's5k\
, ui -r

C A L L E  D E  V I R I A T O .  »  ’ ' ^k'J

Cooladora:
D .a N a t iv id a d  C arrasco

Baltasar Bachero, 2 o 
Administradora:

D .a  P e tro n ila  L a h o c  
Alvares Gato, 4

D om icilio  Social: C a l l e  d e  vSan. B e r n a r d a * T eléion o  117 5  2

S U M A R I O

Feliz año'lS34, por Isabel R uíz. » Necroloéías. » Noticias. « Federación. * Reunión, 
por Pilar Montes. «Trabajo, Sanidad y  Previsión Social. « Convocatorias. - Cuentas 
d a  Federación de Matronas de España.  ̂Diaánostico y  diagnostico difereiioial délas

afecciones ginecolóéicas (Continuacióh)

F E L I Z  A Ñ O  . 1 9 3  -4
% ' Y a  pasó el añ o  1 9 3 3 , que ha sido p ró d ig o  , en luchas, rencores/ y  obstrucciones de todas r clases, desgraciadam ente en contra de n os- ; otras m ism as; la  clase se ha d iv id id o  en dos bandos; las que trab ajan  y  lu ch an  con el a l­ma abierta a u n  ideal; x o n  el a fá n  del apóstol que n o  regatea su tiem p o n i sus p rop ios in ­tereses, en aras de Ipgrar ia em ancipación de las com pañeras, para: conseguir que u n  día resplandezca la  ju stic ia , y  otras las incrédu­las, las que n o  só lo  no tienen fe , sin o que h a ­cen vacilar la  de las dem ás; y  eso n o  debe ser: el sentido que debem os tener p or o b lig a ­ción nos tiene que hacer com prender que lle­gar a lograr el ideal que todas anhelam os es fruto de m u ch o, tiem p o, .paciencia y  con stan ­cia, y  que n o  debéis in terru m pir la  la b o r de las que tra b a ja n ; pensad que todas som os unas y  que las m ejoras que-se. logren  a todas beneficiarán; o lv id a d  cualquier .pequeño re-n-

cor que pueda albergar vuestra a lm a ;: em pe­zad  el n u evo añ o  con ilu s ió n , pues e l. h o r i­zo n te  parece que se ilu m in ?  y  p ro n to  resplan­decerá el sol de la  ju stic ia  para esta clase m a ­tro n a l, tan  su frid a  y  o lv id ad a h asta  p or los q u e tienen o b lig a ció n  de defenderla..  F e lic id a d ,, com pañeras, en el n u e v e  a ñ o ; fe licidad  que. n o  e m p a ñ e . la  d e su n ió n ; que ju n ta s  com o u n a sola h agam os frente al ene­m ig o  -c o m ú n _ contra el q u e  todas debem os prevenirnos. .H acedm e caso a m í, que puedo ser eq u ivocada, pero n o  dudéis que de buena fe: no gastem os nuestras energías en luchar unas con otras; que n o  se d iga  que tiram os piedras a nuestro te ja d o ; que p ro n to , m u y  p ro n to , podrem os, can tar; v icto ria , ..pues lle ­garem os en este añ o  a ..a lca n za r a lg o , de Íes aspiraciones que so n ..la  ilu sió n  d e .la  clase.
Isabel Ruiz
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M U C H A  LE C H E

T O M A N D O
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Coinpuesro fosfatado de jugo lechoso de plantas lecheras, ex ­
tracto de galega, tinturas de canela, azafrán, hinojo, cilantro, 
cominos, avis, etcétera, y  leche de almendras dulces que obran 

directam ente sobre las glándulas secretoras, 
excitándolas fuertem ente.

La leche resulta más rica en  caseína y  manteca y  de cualidad 
des excelen tes para alimentar el nuevo ser.

R O B -V I D A , número 1

Se toma durante el embarazo (desde los primeros meses)

Combate la alhuminaria, dolores, vómitos o m olestias propias 
del estado. D esarrolla y  fortifica  el feto , tonifica  a la madre 

y  predispone para un parto feliz y  leche abundante.

R O B -V I D A , número 2

Se toma durante la lactancia

Aum enta la cantidad de leche, la enriquece en caseína y mano 
teca y  repara a la madre el desgaste que sufre por la lactancia

De veata! Centro de Especialidades y  farm acias

Ayuntamiento de Madrid
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Necrología
La compañera Mercedes Jiménez ha dejado 

de existir el día 2 de diciembre, en circuns­
tancias bastante tristes, por haber sido de re­
pente y cuando estaba asistiendo a una partu­
rienta, dándose el caso de estar más de tres 
horas sin conocimiento y  sin hacerle caso ni 
la familia ni el médico que fué llamado para 
terminar el parto. T riste fin el de esta infe­
liz, que no tuvo siquiera los cuidados y  auxi­
lios que ella tantas veces prodigó. U na C om i­
sión del Colegio visitó a la familia para dar­
le el pésame y hacerle entrega de la corona 
que en estos casos se acostumbra. Descanse 
en paz.

El 29 de noviembre, después de larga y  pe­
nosa enfermedad, ha fallecido la madre de 
nuestra compañera Norberta M artínez: si en 
estos momentos de sincera pena puede m iti­
gar en algo su justo dolor saber que las com­
pañeras nos asociamos a ella, reciba la com­
pañera el más sentido pésame del Colegio en 
pleno.

tantemente, con cuya desgracia se ven priva­
das de colaboración tan entusiasta y desinte­
resada.

Descanse en paz tan ilustre compañera.

Noticias
Doña Pilar Pérez Ramos, que fué anterior­

mente Directora del B O L E T IN , ha tenido la 
de.sgracia de ser atropellada por un carro, 
siendo llevada a la Casa de Socorro, donde 
tuvieron que darle varios puntos: afortuna­
damente ya está fuera de peligro y próxima 
a volver a sus actividades la querida compa- 
ñe.a, lo que nos causa mucha satisfacción.

E l día 31 del pasado mes de diciembre dejó 
de existir, tras rápida enfermedad, nuestra 
muy querida compañera doña Elvira de Cas­
tro y  Corrales, a cuyo entierro, verificado el 
dia 1 de enero actual, asistieron, acompañán­
dola hasta la última morada, las señoras Pre­
sidenta y  Vicepresidenta del Colegio de M a­
drid, así como varias señoras de las que com­
ponen la Junta directiva, como igualmente 
sus particulares amigas doña Celestina López 
Sevilla y doña Africa Biencinto, las que, en 
unión de doña Rosa M ora, siguieron el curso 
de tan rápida y triste enfermedad.

Acompañamos en su justo dolor a sus que- 
lidas hijas y sobrina por tan irreparable pér­
dida, y todas las compañeras en general sien­
ten la inmensa desgracia, por tratarse de com­
pañera tan antigua y  compenetrada de los 
asuntos de la clase, por los que batalló cons­

La compañera A ntonia Jerónimo, al ir a 
reconocer a una enferma, tuvo la desgracia 
de caerse y lesionarse una rodilla, que la obli­
gó a guardar cama; éste es el programa que 
tenemos las matronas, y lo que nos regatean: 
esta compañera sufre este percance cuando va 
a cumplir con su deber, y  no sólo pierde ese 
parto, sino todos los que vienen detrás, y  que 
no puede atender por estar en cama. ¿Eso es 
justoi’ ¿Quién la indemniza de estos perjui­
cios.'' Cae en cama, y con ella los ingresos de 
su casa; esto no puede continuar en esta for­
ma, y hay que procurar que termine cuanto 
antes este estado de cosas.

A  fines del pasado mes de noviembre tuvo 
la desgracia de sufrir una caída, fracturándo­
se una pierna, la querida compañera, colegia­
da de éste de Madrid, doña Consuelo Pastor. 
Hacemos votos por el pronto restablecimien­
to  de tan distinguida compañera.

En el mes de noviembre último celebró un 
banquete la Sociedad M U T U A L  S A N I T A ­
R IA  N A C I O N A L  para conmemorar la re­
unión de sus primeros 10.000 asociados, asis­
tiendo el Cuadro de Matronas de dicha So­
ciedad, el que fué m uy atendido y obsequia­
do. en el que prometieron algunos señores 
asociados, investidos de la categoría de D ipu­
tados a Cortes, ocuparse de la clase M atronal.

Ayuntamiento de Madrid
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F E D E R A C I O N
E l Comité de Federación tiene el gusto de 

felicitar a sus Compañeras Federadas de M a­
drid y  Provincias deseándolas una feliz en­
trada de año de 1934, así como el deseo y  es­
peranza de conseguir durante él alguna de 
las muchas mejoras de que estamos necesi­

tadas.

lanca y Cirajas, ofreciendo varios señores 
ocuparse seriamente del Cuerpo M atronal en 
la próxim a creación del Ministerio de Sa­

nidad. "

Esta Federación ha recibido el nuevo B o ­
letín Oficial del Colegio de Matronas de A li­
cante, en unión del de Practicantes de dicha 
provincia, al que deseamos una larga y prós­
pera vida, para que de esa manera pueda co­
municarse aquel Colegio con sus colegiadas 
y con el resto de las Compañeras de España, 
así como conocer la acertada gestión de su 
Presidenta D .’  Isabel Carbonell.

Se han recibido las cuotas de Federación 
correspondientes al año en curso de los C ole­
gios de Valencia, Santander y  Oviedo, en la 
cuantía de 145, 75 y  49,50  pesetas, respecti­

vamente.

Se ruega que los Colegios federados que no 
hayan recibido los Reglamentos de Federa­
ción lo  manifiesten a ese Com ité para remi 

tirios.

Se pone en conocimiento de las señoras Fe­
deradas que este Comité tiene el gusto de c o ­
municarlas, que, según noticias trasmitidas 
a la Presidencia de la Federación, el Colegio 
de Sevilla ha decidido federarse nuevamen­
te, por lo que se felicita de adquisición tan 
preciada para la unión y engrandecimiento 
de la Federación.

Se pone en conocimiento de todas las se­
ñoras federadas, que, afortunademente, se en­
cuentra restablecida de la grave dolencia que 
le aquejaba la señora Presidenta del Colegio 
de Valencia, por lo que este Comité felicita a 
dicho Colegio.

L a Presidenta y  Secretaria de la Federación, 
acompañadas del señor Asesor, han visitado 
al señor Director de Sanidad Interior para in­
formarse del resultado de las ponencias de la 
última Asamblea, y  dicho señor les prometió 
interesarse grandemente en su pronta resolu­
ción y  que lo comunicaría al Comité eje­

cutivo.

E l día 22 de diciembre se celebró en el 
Hotel Nacional de esta capital, un banquete 
homenaje al eminente D octor en Medicina 
D- Vicente Iranzo, por su gestión al frente 
del Ministerio de la Guerra en el anterior 
Gobierno, cuyo homenaje fué dedicado a di­
cho Exem o. Señor por la Federaciones Sani­
tarias, asistiendo este Comité ejecutivo de la 
Federación de Matronas, entre otros muchos, 
eminentes Doctores, asistieron los Sres. Pa-

En el Ministerio de Justicia ha quedado 
entregada nueva instancia pidiendo la obli­
gatoriedad de la firma del médico o matrona 
que asista al parto para la inscripción del re­
cién nacido en el Juzgado, a fin  de evitar e: 
intrusismo, en la que se refutan todos los 
fundamentos que m otivaron la negativa an 

terior.

Se ruega a todos los Colegios Federados 
que los giros por cuotas no los hagan a nom­
bre de ninguna persona del Comité Ejecu­
tivo sino únicamente al de la Sra. Tesorera 
D.- Petronila Lahoz, calle A lvarez Gato nú­
mero 4 , o  al domicilio Social, San Bernardo 
N .’  2 . pero siempre a nombre de la citada 

Tesorera.

La 
Coleg: 
tos m 
haber 
Cornil 
al jusi 
pañer;

El
fallecí 
Vicep 
Llopi: 
rada i
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Nuestra distinguida compañera doña Salo­
mé Adrián, Presidenta del Colegio de San Se­
bastián, ha dado a luz con felicidad un ro­
busto niño.

Deseamos que, tanto la madre como el ni­
ño, se encuentren en perfecto estado de salud.

legio ha socorrido en la medida que sus dis­
ponibilidades le han permitido.

M ucho lamentamos tan triste desgracia, 
y enviamos nuestro sentido pésame tanto a 
la familia de la querida compañera como al 
expresado Colegio.

L a prestigiosa compañera Presidenta del 
Colegio de Matronas de Córdoba pasa en es­
tos momentos por la irreparable desgracia de 
haber perdido a su querida hermana. Este 
Comité ejecutivo de la Federación se asocia 
al justo dolor que embarga a tan querida com­
pañera, doña María Josefa de la Cruz.

E l día 14 del pasado mes de diciembre ha 
fallecido en Alicante la prestigiosa matrona. 
Vicepresidenta de aquel Colegio, doña Sofía 
Llopis Meseguer, habiendo dejado desampa­
rada una hija de once años, a la que dicho Ci-

Reunión
E l día 3 se reunieron en el Instituto N acio­

nal de Previsión la Directiva de Federación 
de Matronas y  Comisiones de los Colegios 
de Alicante, M álaga y  M adrid, que ostenta­
ba la representación de Colegios de España, 
con la Delegación correspondiente del indi­
cado Instituto, para discutir el tercer Conve­
nio que ha de regir los servicios sanitarios de 
partos en el Seguro de Maternidad.

Después de breves frases de salutación por 
el Consejero del Instituto D . Lorenzo Aznar, 
se dió lectura a la anterior ponencia, que pre­
senta el Colegio O ficial de Matronas de 
Madrid.

E l día 6 del pasado mes de diciembre ha 
fallecido en Bermeo (V izca ya ), víctima de 
cruel enfermedad, la prestigiosa matrona del 
Colegio O ficial de V izcaya doña Concepción 
Fernández y  Neila; dicha compañera ha fa­
llecido rodeada de sus compañeras colegiadas, 
que la estimaban por sus grandes virtudes, no 
abandonándola un momento la señora Pre­
sidenta de aquel Colegio, doña Gerarda 
Montes.

T an to  a la citada señora Presidenta como 
a los familiares de la finada les enviamos 
nuestro nías sentido pésame por pérdida tan 
sentida.

Term inada la lectura, expuso el Sr. A znar 
que, en vista de haberse retirado de la Fede­
ración el Colegio de Matronas de Barcelona, 
a causa de los traspasos de servicios a la G e­
neralidad y, por lo tanto, tener que discutir 
con dicho Colegio un Convenio distinto, así 
como también con el de Madrid, por las ra­
zones que en la ponencia presentada se ma­
nifiestan, el Instituto suspendía la discusión 
del Convenio hasta que transcurran quince 
días, en que eleve consulta sobre el particu­
lar a los Asesores jurídicos del Instituto N a ­
cional de Previsión y las Cajas Colaboradoras 
co:rc.:pondientcs, y  del informe que envíen 
darán cuenta a los respectivos Colegios para 
reanudar la discusión.

P il a r  M O N T E S

INSTITUTO QUIRÚRGIGO-ORTOPÉDICO H O  R T  O  R
C arretas, í 3  ( 3 l  an tíS u o) M A D R I D  T e lé fo n o  l i a 6 o

O R T O P E D I A  C I R U G I A  A P O S I T O S  G O M A S
Talleres de [Dnfettión de fa jas  p a r a  e m b a r a z o , p o st-p a r t o , m ed ias p a r a  v a r ic e s  «te.

Gabinete ie  eplicaclón dirigidos por eeñorit» eepecialiet»
(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS) 

E S T A B L E C I M I E N T O  M O N T A D O  A  L A  A L T U R A  D E  L O S  M E J O R E S  D E  E S P A Ñ A
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Trabajo, Sanidad y  Previsión Social

Ponencia que el Colegio Oficial de Matronas de Madrid, presenta 
para la discusión del Tercer Convenio del Seguro de Maternidad 

con el Instituto Nacional de Previsión para el Año 1934

l . “ Parte. Expositiva 
INFORME

Teniéndose que discutir nuevamente el 
Convenio del Seguro de Maternidad con el 
Instituto Nacional de Previsión, para el año 
1934, según dispone la Base 14 del actual 
Convenio, este Colegio O ficial de Matronas, 
de M adrid, y  en su nombre la Presidenta que 
suscribe, tiene el honor de elevar el presente 
informe para su discusión, considerando ser 
éste el más beneficioso para las compañeras 
profesionales que representa, dadas las cir­
cunstancias actuales en que éstas van a reali­
zar su trabajo.

M anifestando la indicada Base 14 que el 
referido Convenio con el Instituto Nacional 
de Previsión durará un año y  se considerará 
prorrogado indefinidamente mientras alguna 
de las partes no reclame la derogación o re­
forma tres meses antes de terminar el plazo 
sírvenos esta base para que, una vez pedida la 
derogación del segundo Convenio y  puesto a 
discusión el tercero, que ha de empezar a regir 
en 1 de enero de 1934, se celebre esté en con­
diciones fundamentalmente opuestas al ante­
rior, pues estando próxim o a aprobarse el 
contrato de trabajo para nuestra clase sanita­
ria por el M inisterio correspondiente, hace 
ello variar completamente la distribución y 
forma de los servicios que las matronas han 
de realizar, no siendo, por lo tanto, cosa de 
estar discutiendo esta representación y  apro­
bando con el Instituto Nacional de Previsión 
un Convenio que habria de ser objeto de va­
riaciones sin haber llegado siquiera a su pu­
blicación, según determina el art. 79 del Real 
decreto de 29 de enero de 1930 {Gaceta del 
1 de febrero).

Según el Contrato de trabajo que, como ya 
se ha indicado anteriormente, se firmará en 
fecha próxim a por el Ministerio, y  por el 
cual se han de regir las matronas Mutuales y 
Mercantiles de M adrid, se Ies asigna a estas 
profesoras una zona fija  de 750 familias, a 
razón de 0,50 céntimos por familia, sin lim i­
tación de edad, lo que hace un total de 375 
pesetas al mes a cada matrona.

Com o este Contrato de trabajo obliga por 
igual a todas las Sociedades y patronos y. 
por lo  tanto, obliga asimismo al Instituto 
Nacional de Previsión, pues como tal está 
considerado y  obligado en el art. 5 .’ , párra­
fo 3 .’  'de la L ey de Contrato de trabajo de 
21 de noviembre de 1931, a más de ser una 
Sociedad que cotiza por estos servicios de sa­
nidad en la forma que determina el art. 60 
del Reglamento General del Régimen -obli­
gatorio del Seguro de Maternidad (aprobado 
por Real decreto de 29 de enero de 1930) ,  
este Convenio, por lo  tanto, debe de hacerse 
en M adrid a base del indicado Contrato de 
trabajo, aprobado por el M inisterio corres­
pondiente, y  que es el único oficial por el que 
se han de regir y  ser sancionadas cuantas en­
tidades oficiales y  privadas haya en Madrid 
y en las que presten servicio las matronas, 
estando por ello en ésta materia sujetos, tan­
to  patronos y  obreros, al Jurado m ixto de 
T rab ajo  de Médicos y demás Sociedades be- 
néficosanitarias en sus Secciones correspon­
dientes (M atronas Mutuales y  Mercantiles), 
siendo objeto esta sujeción al Jurado mixto 
correspondiente en virtud de lo que dispone 
el art. I . ’  de la L ey  de Jurados m ixtos en 

vigor.
E l art. 4 .'’ del Reglamento para la aplica­

ción del Seguro de Maternidad determina en

<1

I
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D O C T O R :  Un producto N E S T L É
es siem pre para Vd. una garantía de 
m áxim a calidad y  com posición cientí­
fica constante y exacta.

«LA LECHERA »
leche condensada azucarada, con toda su 
crema y conservando el valor vitamínico de 
la leche fresca.

HARINA LACTEADA NESTLÉ
leche condensada azucarada, harina de biz­
cocho dé trigo candeal malteado y un extrac­
to altamente concentrado de aceite de hígado 
de bacalao, sin sabor ni olor, pero positiva­
mente rico en vitaminas A y D.

HARINA MILO
dextrinada, malteada, sin leche ni azúcar. 
Hidrocarbonado tipo para el tratamiento de 
los transtornos gastrointestinales.

L A C T O G E N O
leche en polvo, con toda la crema y vitami­
nas de la leche fresca de vaca, pero de una 
composición casi idéntica a la de la leche 
materna. El mejor alimento que se conoce 
para sustituir el pecho materno desde el 
nacimiento hasta el destete.

E L E D O N
(babeurre en polvo) leche ácida, parcialmente 
descremada con adición de flor de harina. 
Nuevo producto Nestié.

P id a literatura y m uestras a:

SOCIEDAD NESTLÉ, A. E. P. A.
Via Layetana, 41 

Barcelona

plica- 
la en
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la forma en que el Instiuto Nacional de Pre­
visión debe llevar la inscripción y censo de 
las obreras con derecho al mencionado Se­
guro y las condiciones de las mismas; por lo 
tanto, este censo servirá de base para la divi­
sión de zona y  número de obreras que corres­
pondan en cada zona a cada matrona del Ins­
tituto Nacional de Previsión.

Para el nombramiento de las profesoras 
que el Instituto Nacional de Previsión ha de 
tener servirá asimismo de base dicho censo, 
dividiendo su totalidad en zonas, asignando 
a cada una de éstas 750 familias; dichas 750 
familias podrán pertenecer a una sola zona: 
pero en el caso de que una zona no diese el 
número suficiente de familias, se nutrirá hasta 
,1a totalidad marcada con las familias de otra 
inmediata. Term inado así el reparto de fa­
milias y  sabiendo fijamente el número de z o ­
nas total, el Instituto Nacional de Previsión 
sacará a concurso un número de plazas de 
matronas numerarias y  supernumerarias igual 
al de zonas, cuyo concurso se celebrará en las 
condiciones que determinan las Bases para el 
nombramiento e ingreso de las matronas en 
todas las Sociedades y Baremum correspon­
diente que figuran en el Contrato de trabajo 
aprobado por el Ministerio.

En cuanto a la retribución de las m atro­
nas, será la ya indicada anteriormente, pues 
es el aprobado por el tan repetido Contrato 
de trabajo, cobrando la supernumeraria en la 
forma que el mismo indica, debiendo de tener 
éstas los beneficios de rodaje, accidentes de tra­
bajo. etc., aprobados en el Contrato, pues.

de lo contrario, estarían las profesoras del 
Instituto Nacional de Previsión en un plano 
de inferioridad en relación a otras compañe­
ras que prestan servicios en las demás entida­
des, aparte de no ser válido el Convenio que 
se firmase con el Instituto Nacional de Previ­
sión, ya que la Ley de Contrato de trabajo 
en vigor, en su art. 12, párrafo 3 .'’ , dice; 
"Q ue no podrán establecerse pactos colectivos 
acerca de las condiciones de trabajo ninguna 
que fuere menos favorable para los trabaja­
dores que las determinadas en las disposicio­
nes legales y  en las Bases adoptadas por los 
Jurados mixtos o Comisiones paritarias le­
galmente reconocidos", y  el actual Convenio 
que vamos a discutir se halla de lleno com ­
prendido en el párrafo y artículo arriba men­
cionado de la ya repetida L ey del Contrato de 
trabajo, debiéndose tener presente asimismo 
los artículos ,1.- y  2 .® de dicha L ey y , por lo 
tanto, deben las matronas que trabajan en el 
Instituto Nacional de Previsión ser admitidas 
asalariadas, etc., en la forma que taxativa­
mente determina el Contrato de trabajo apro­
bado por el Ministerio.

Una vez que la matrona está prestando sus 
servidos en las condiciones indicadas, no tiene 
para M adrid valor ninguno la Orden de 3 ! 
de mayo de 1932 (Gaceta del 9 de ju n io ), 
pues siendo el Instituto Nacional de Previsión 
una Sociedad, como todas las demás, que co­
bra a sus asociados, una cuota mensual, ,y ,es­
tar, además, subvencionada por el Estado para 
e.te fin, cobrando dichas cantidades en com­
pensación a sus servicios determinados de Sa-U llo a- O ptico
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nidad, los cuales deben de ser llevados a efec­
to por el personal sanitario que de él dependa, 
estando por ello sujetos patronos y obreros 
a la Ley de Contrato de trabajo y  estando es­
tos obreros a su servicio retribuidos de una 
manera fija, según determina el Contrato de 
t.abajo aprobado por el Ministerio, no existe 
ya la dualidad del pago del servicio realizado 
por la matrona del Instituto Nacional de Pre­
visión y  otra Sociedad y , por lo  tanto, el Ins­
tituto no podrá aplicar en este caso dicha 
Orden.

Por todo lo expuesto, el Colegio O ficial de 
Matronas de M adrid presenta al Instituto N a­
cional de Previsión, para regir desde 1 de 
enero de 1934. y  en atención al art. 11 del 
Reglamento general para la aplicación del 
Seguro de Maternidad, la

2.‘  Parte. Dispositiva 
CONVENIO

Base 1.’  E l Instituto Nacional de Previ­
sión, como entidad oficial comprendida en el 
párrafo 3.'’ del art. 5 .’  de la Ley de Contrato 
de trabajo de 1931, y  en su calidad de patro­
no, está obligado a cumplir con la§ matronas 
de M adrid a su servicio para el Seguro de M a­
ternidad. el Contrato de trabajo aprobado 
por el M inisterio correspondiente.

Base 'L.‘  Las matronas al servicio del Ins­
tituto Nacional de Previsión están compren­
didas en la categoría de trabajadores que de­
termina el últim o párrafo del art. 6.’  de la 
Ley de Contrato de trabajo, con todos sus 
derechos correspondientes.

Base 3.“ Este Contrato de trabajo entra 
de lleno en el párrafo 2.’  del art. 12  de la ci­
tada Ley del Contrato de trabajo y amba:i 
partes, de común acuerdo, se comprometen 
a la observación estricta de las disposiciones 
legales sobre el trabajo y lo que en él se 
acuerde-conforme a lo determinado en la con­
dición 6.^ art. 20, de la mencionada Ley.

Base 4 .* E l Instituto Nacional de Previ­
sión, y  en relación con lo que indica la 
Base 1.'' de este Convenio, se sujetará al C on­

trato de trabajo aprobado por el Ministerio 
y  por el que se regirán las matronas M utua­
les y  Mercantiles de M adrid. A  ese fin. y 
con el censo de inscripción de las obreras que 
el Instituto ha de llevar según el art; 4 .® del 
Reglamento general para la aplicación del 
Seguro de Maternidad, formará el Instiuto 
un número fijo  de zonas de 750 familias 
cada una.

Base 5. ' U n a vez formadas estas zonas, 
sacará el Instituto a concurso el servicio de 
matronas de las mismas, una numeraria y  otra 
supernumeraria, por cada zona, celebrándose 
dicho concurso en la forma que determina el 
Contrato de trabajo del Jurado m ixto co­
rrespondiente.

Base 6.‘  Las matronas numerarias que 
presten servicio al Instituto Nacional de Pre­
visión no podrán pertenecer como tales a nin­
guna otra entidad.

Base 7.- E l sueldo, accidentes del traba­
jo , rodaje, enfermedades, vacaciones, suplen­
cias, expedientes, etc., se regirá en un todo el 
Instituto Nacional de Previsión para con sus 
obreras matronas según lo que dispone el C o n ­
trato de trabajo aprobado por el Ministerio.

Base 8.* La anterior Base está de confor­
midad con lo dispuesto en el párrafo 3 .“ del 
artículo 12 de la vigente Ley del Contrato de 
trabajo.

Base 9 ‘  A  las matronas que presten sus 
servicios en M adrid en el Instituto Nacional 
de Previsión no se las aplicará la Orden del 
3 1 de m ayo de 1932 (Gaceta del 9 de ju n io ) , 
pues teniendo un servicio con sueldo-fijo y 
determinado, no da lugar al cobro de dos in­
tervenciones, según se determina en la Base 
sexta de este Convenio.

Base 10. Los servicios a que la. matrona 
dcl Seguro de Maternidad se compromete so n :

a) Reconocer a la gestante asegurada que 
solicite de ella esa prestación. E l reconoci­
miento sólo se hará en el domiclio de la ges­
tante cuando ésta se halle justificadamente 
impedida para salir de su casa.

b) Reclamar la asistencia del médico, no
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la  niDier ed  todas 
-  sus edades -

Menstruaciones difíciles, dolores de espalda y riñones 
etc., etc. Es ei único auxiliar de ia Matrona, tomándolo 
las embarazadas constantemente desde el quinto mes 
def embarazo; proporciona un parto fácil y rápido: hijos 
sanos, robustos y leche abundante. r r *

Perleucuterol
Irrigaciones perfumadas para toda clase de afecciones 
de los órganos sexuales femeninos. * r ■*

E N O B I O L (10 DE VIDA)

Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las convalecencias

Plasmaserum
«Los vómitos, mareos, desvanecimientos producidos por 
el embarazo de la mujer, desaparecen con ei empleo de 
nuestro PLASMASERUM, curándose por completo di­
chos trastornos». Remineralizante rápido del organismo. 
Indicado en ia neurastenia.  ̂ * r

L A B O R A T O R IO S  R . T . B.
RosEt lie Flor, Z O i  -  lElÉfono S l H l .  -  B a r c e l o n a

Representante para Madrid 
y 8U provincia

D . Jesús A lc a r r á n  
Eacalinata. 6
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sólo cuando se presente anormal o distócico 
el parto, sino también cuando, al reconocer 
a la gestante, vea seguridad o posibilidad de 
una anormalidad cualquiera.

c) Asistencia a la obrera asegurada en 
los partos normales.

d) Asistencia a las mismas en los partos 
distócicos como auxiliar del médico, si éste 
reclama su ayuda.

e) Prestarle, como mínimo, en los ocho 
días siguientes al parto los cuidados norma­
les de asistencia, consejo o vigilancia que la 
interesada necesite o que el médico le reco­
mendara.

f)  En todas estas intervenciones, la apli­
cación de inyecciones y  servicios profesiona­
les que el médico le recomiende.

g) Extender los certificados a que se re­
fieren los artículos 25 y  28 del Reglamento 
del Seguro de Maternidad.

h)  Comunicar al médico que haya de 
intervenir en el parto distócico las observa­
ciones que hasta el momento hubiere hecho 
y cumplir las instrucciones que de éste reci­
biere para el mayor acierto en el tratamiento 
de la asegurada.

Base 11. E l abono de los haberes, roda­
je, etc., los cobrarán las matronas en el Ins­
tituto Nacional de Previsión por meses ven­
cidos,- por ser esta entidad su patrono legal, 
determinándolo asi la Ley del Contrato de 
trabajo actual en su art. 46 , párrafo 2.'‘

Base 12. Teniendo presente el art. 10 
del Decreto-Ley sobre el Seguro de M aterni­
dad y el 57 de su Reglamento general, los re­
conocimientos de todas las gestantes asegura­
das y  de los análisis elementales que se esti­
men precisos se regirán por las disposiciones 
vigentes sobre beneficencia municipal, de­
biendo las aseguradas proveerse, para el caso, 
de los documentos necesarios que en la ac­
tualidad la beneficencia municipal exija.

Base 13. Esete Convenio entrará en v i­
gor el día primero de enero de mil novecien­
tos treinta y  cuatro, y  tendrá igual duración 
que el Contrato de trabajo aprobado por el

Ministerio, estando asimismo sujeto a las va­
riaciones que el mencionado Contrato de tra­
bajo pudiera tener.

Madrid, 31 de diciembre de 1933.— La 
Presidenta del Colegio O ficial de Matronas 
de M adrid, Pilar Montes.

lim o. Sr. Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión.

I  ErS el alimento indispensable para
I  Madres, Nodrizas y Niños
i  épocas en que sus’oxéanismos nece» 
1  sitan nutrirsa sin cansancio, con una 
1  alimentación rica en elementos nui» 
1  tritivos, aéradable y  no astrinéente 
1 Cualidades que sólo posee la
I  v S A G  A M I N A

1  E,1 mejor alimento vegetal
I  DeventaenFarm aciasy Comestibles
s  O ficiti& 9 y  D e p ó sito t

= Productos E sp añ a, S . A .
=  F lo r íd a b la n c a , 3  T e lé fo n o  l O O O O .  M a d r id

II

Convocatorias
En la Gaceta correspondiente al día 27 de 

diciembre de 1933 se halla inserta la siguien­
te Orden:

"Ilm b. S r .: Vacantes tres plazas de E N ­
F E R M E R A S  P R A C T I C A N T E S  de los D is­
pensarios Antituberculosos de los distritos de 
Buenavista, Hospital y  Universidad, de esta 
capital, dotadas cada una de ellas con el ha­
ber anual de D O S  M IL  Q U IN IE N T A S  P E ­
S E T A S .
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Este Ministerio ba tenido a bien disponer D I C I E M B R E -
que por esa Subsecretaría se convoque al opor- de V a le n c ia .........................  145.00
tuno concurso-oposición para la provisión de Id e m  de S a n ta n d e r .......................
las citadas plazas, con arreglo a las normas Id e m  de O v ie d o ..............................
que por la misma se estimen pertinentes. Id e m  de J a é n .................................. ..............._•—

L o que digo a V . I, para su conocimiento . . 4 .793,90
y efectos. Madrid. 21 de diciembre de 1933.
Manuel Rico A vello. S e ñ o r  Subsecretario G A S i 

de Sanidad y  Beneficencia.”
-------  P o r 65 ta r je ta s  b an íJu eteA sam s’

lim o. Sr.: Vacantes O C H O  plazas de F e d e r a c ió n .........................  1040,00
Practicantes Auxiliares Radiólogos, con des- p a ra  i n v i t a d a s ..............
tino tres de ellas a los Dispensarios A ntitu- C e s ta  flo res p a ra  S ra . d e l M édie
berculosos de los distritos de Buenavista, U ní- a s e s o r .......................................
versidad y  Hospital, de esta capital, dotadas l l e v a r  la s  f l o r e s ............................
cada una de ellas con el haber anual de D O S  A s a m b le a  segú n
M IL  Q U IN IE N T A S  P E S E T A S , y cinco a ^ o j^ p ro b an tes............................  l 96,90
los Dispensarios Antituberculosos de Cádiz, j^ p ^ g n ía ...........................................  100,00
Valladolid, Coruña. Oviedo y  Santander, con tneses a lq u ile r  de casa  • • • 50,00
la dotación anual de T R E S  M IL  P E S E T A S  J U N I O

^ ^ E ^ t t M m L n o h a 't ^ '^  S ra . P r e s id e n ta  se g ú n  come

que por esa Subsecretaría se convoque cor.cur-
so-oposición entre Practicantes de ambos ................................  l 5,40
xos para la provisión de las citadas plazas. _ ............ 12,75

Lo digo a V. S. para su - n o a m i ^   ̂ continentales.............  12.85
efectos. Madrid. 21 de diciembre de 1933.—  C a  y  
Manuel Rico A v e llo .— Señor Subsecretario O C T U B R E
de Sanidad y  Beneficencia. R e s ta u r a n t  M a r ía  C r is t in a -  ■ • >

Madrid, 27 de diciembre de 1933. S e c r e t a r ía ..........................................  ^

n o v i e m b r e

m m  I ESPi
I N G R E S O S  d i c i e m b r e

Existencia en C aja .................... 3922.40 c_„ p r e s id e n ta  s e g ú n  co m p ro -

M A Y O  b ^ r ite ..............................................  18,20
R e c ib id o  d el C o le g io  de M á la -  G ra tific a c ió n  c o b ra n z a  fa c tu ra  2,00

g a, p o r cu o ta  de F e d e ra ció n . 90.00 b a n q u e te  S r. T r a n z o  • 60,00
R e c ib id o  d el C o le g io  de A r a .  G a s to s  s e g ú n  co m p ro b an te  • ■ •  ^ 0 0

g ó n , p o r íd e m ............................. l^O-OO T o t a l - •• 2.228,10
C o b ra d o  e l im p o rte  de n u e v e  ,  « o , on

ta rje ta s  b a n q u e te  A s a m b le a -  144-00 S u m a n  lo s  in g re so s  4.Tid,'ív

O C T U B R E  S u m a n  lo s  g a to s. - - _ 2.228,1o
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..565,8o

DiapísliiD y diagiiSstíío liletegilal
de las alettidnES giaeiDlógitas

(Continaación)

Cuando existen dudas, lo mejor es esperar, 
observando cuidadosamente lo que ocurre. 
Ello no determina perjuicios y el diagnóstico 
puede establecerse con más seguridad a me­
dida que pasa más tiempo, desde la muerte 
del feto. En embarazos recientes aumenta con 
la espera la discrepancia entre la duración dt 
los mismos y el tamaño del útero, que con 
frecuencia, se hace más pequeño: además, dis­
minuye regularmente la turgencia de los ór­
ganos genitales, así como la imbición y colo­
ración lívida de los mismos. Las glándulas 
mamarias se vuelven blandas. E l diagnóstico 
se refuerza en sentido positivo, si existen he­
morragias, flu jo  hemático. dolores de parto 
o elevaciones térmicas. Si la retención dura 
mucho tiempo, estas últimas se presentan casi 
siempre a consecuencia de infección ascenden­
te o de reabsorción de toxinas, aun cuando 
el huevo esté intacto por completo. Tam bién 
son aprovechables una serie de síntomas sub­
jetivos como anorexia, sensaciones de frío, 
mal gusto de boca, cansancio general, etc.

D ia g n o stico  de al>orto ó te rin o

E l médico práctico se encuentra frente a 
problemas de índole diverca, debido a la fre­
cuencia del aborto, a la aparición, en ocasio­
nes, de hemorragias m uy intensas y durade­
ras, a título de síntoma principal, al curso 
diverso, a complicaciones debidas sobre todo 
a maniobras criminales y  a la dependencia del 
pronóstico con respecto al tratamiento em­
pleado.

El mecanismo y curso del aborto hasta la 
décima sexta semana del embarazo, son, en

genera!, m uy diferente de lo que ocurre en la 
segunda mitad del mismo. E l primer síntoma 
son hemorragias debidas al desprendimiento 
de la placenta o de la decidua aun gruesa en 
los priméros estadios del embarazo. Claro 
está, que la aparición de una hemorragia no 
significa la interrupción segura, aunque exis­
tan, además, sensaciones de tracción en el sa­
cro y  dolores sálicos de vientre, que eviden­
cian la presencia de contracciones uterinas. En 
algunos casos continúa a pesar de todo el em­
barazo. Si el aborto progresa, presisten las 
hemorragias con intensidad diversa y  mayores 
o menores interrupciones (paralelamente a las 
contracciones) hasta que todas las partes del 
huevo se .eliminan. Las contracciones uteri­
nas, son 3 veces, poco dolorosas al principio 
del embarazo, y  de ahí que la eliminación de 
embecciones pequeños, y  hasta de todo el hue­
vo, pueda cursar simplemente bajo el cuadro 
de una hemorragia mestrual. pasando com­
pletamente desapercibida. L a escasa contrac­
tibilidad del útero, la fuerte adhesión de la 
placenta y de la decidua determinan, a veces, 
una duración del aborto que puede alargarse 
durante días y semanas.

El curso de la expulsión varía mucho, se­
gún los casos. Cuando el embarazo es reciente, 
se expulsa, en general, todo el huevo de una 
vez en el saco decidual triangular, o  bien sale 
el huevo primero y arrastra consigo, a con­
tinuación la decidua (aborto en solo tiem­
po) ; y  en otras ocasiones, tiene lugar la ex­
pulsión en dos tiempos, saliendo el feto y la 
placenta separados como ocurre en el parto 
a término. E n tanto que la expulsión del feto 
pequeño con sus envolturas tiene lugar fá­
cilmente pasando casi inadvertido, la de la 
placenta dura en ocasiones mucho más (abor­
to incompleto, retención placentaria). A  ve­
ces es expulsada la mayor parte de ella, pero

T \  j  T  C w fa  r á p id a m e n te  la s  d ie t a s
•aC 0 ! t n . 3 - C l 3 -  -L x  .r* y peclios. O a lm a  e l d o lo r
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son retenidos fragmentos de la misma que 
dan lugar, según su tamaño, a la formación 
de pólipos o de una endometritis post-abor- 
tum. La placenta puede permanecer retenida 
durante semanas y meses. E l conducto cervical 
abierto insuficientemente para dar paso al feto 
se cierra m uy pronto, los signos de embarazo, 
y especialmente la blandura del útero se hacen 
poco claros o desaparecen. L a m atriz se vuelve 
pequeña, redondeada y  dura en caso de re­
tención total. Sólo las hemorragias persisten­
tes permiten sospechar de que se trata. Con 
cierta freceuncia, son retenidos el huevo y b  
placenta a nivel del cuello que impide su sa­
lida al exterior, y  aparece entonces abombado 
(aborto cevical). Pocas veces permanece largo 
tiempo en el útero el huevo, más o meno.> 
desprendido, y rodeado de cubiertas empapa­
das en sangre {Missed ab oríian ). A  veces se 
seca y momifica el. feto, o bien se macera, con 
influencia o no de bacterias, llegando, en oca­
siones, hasta calcificarse. E n todos estos casos 
es expulsado, generalmente poco a poco, jun­

to a secreciones de mal olor.

En los abortos espontáneos de larga dura­
ción, acompañados de retención total o  par­
cial. se presentan casi siempre una ascensión 
de gérmenes que multiplicándose en las zonas 
placentarias no nutridas, dan lugar a la posi­
bilidad de infecciones localizadas, no sólo en 
el útero, sino también en los órganos vecinos. 
Ln los abortos criminales es todo ello muy 
i . cruente. En el aborto espontaneo, los gér­
menes propios que ascienden, a partir de la 
vagina, son casi siempre inofensivos, y, ade­
más, el organismo tiene bastante tiempo pa.a 
formar una barrera defensiva. En cambio, en 
el aborto criminal se traca de bacle.ias pató­
genas, exógenas. que encuentran al orgai-i.^- 
mo no picparado, y  que, además, se inse-taii 
en heridas traumáticas de la pared uterina dd 
parametri y, a veces, hasta del peritoneo, be 
comprende fácilmente que, según el procedi­
miento empleado, la naturaleza de los agentes 
infecciosos y  la propagación del proceso in­
flamatorio. se observan junto al aborto cua­

dros clínicos m uy diferentes, desde el punto 
de vista pronóstico. Dada la dependencia del 
curso, con respecto al tratamiento, conviene 
reconocerles lo mejor posible y lo más pronto.
Si además de esto, se quiere averiguar la causa 
del aborto, los problemas diagnósticos a re­

solver son m uy numerosos.
Sería m uy difícil describir aquí las diversas 

modalidades clínicas, porque en cada caso el 
curso es muy diferente, pudiendo ser lo  mis­
mo rápido y  desapercibido, como largo y lie 
no de molestias. Aunque se consigue datos 
anamnésicos en apariencia del valor, convie­
ne no deducir de ello conclusiones diagnós­
ticas decisivas. Además, el curso del aborto 
varía en cada estadio, según las complicacio­
nes que se presenten, sobre todo en aborto 
criminal, y  que son de naturaleza infeciosa. 
En realidad, el diagnóstico del aborto depen­
de sobre todo de la exploración y en particu­
lar, de ia observación repetida.

Claro está, que no hemos de prescindir en 
ningún caso de obtener una anamnesis lo 
m is exacta posible, porque ella nos puede 
orientar (m uy) mucho. Los datos respecto 
a maniobras abortivas previas, e intervencio­
nes médicas, a fiebre anterior, escalofrío, et­
cétera, tienen indebidamente valor diagnósti­
co. Sin embargo, no debe fiarse por completo 
de ellos aun cuando se trate de observaciones 
o  intervenciones médicas, como por ejemplo, 
una evacuación manual. En cambio, la ex 
ploración objetiva, proporciona con frecuen 
cia, claridad inmediata, aunque en algunos 
casos no es posible formarse una idea clara 
sin repetirla. Esto últim o ocurre hasta a ob- 
cervadores muy experimentados, y debe de 
tener siempre en cuenta. Poco después de ba- 
br expulsado el huevo, es frecuencia, imposi 
ble afirmar con seguridad, si el aborto es
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completo o no, aun cuando puedan exami­
narse las masas expulsadas. En períodos ini­
ciales, es m uy difícil decir frente a la existen­
cia de un proceso febril, si su causa es todavía 
intrauterina o se extiende más allá hacia los 
órganos vecinos. Podríamos exponer aquí 
otros ejemplos respecto a la imposibilidad de 
establecer un diagnóstico exacto en muchos 
casos. A  veces existen dudas hasta sobre si 
se trata de un aborto febril o no febril. La 
terapéutica varía, como es natural, mucho en 
otro y en otro caso. Solamente la expecta­
ción armada puede esclarecer los casos dudo­
sos. Casi siempre es practicable y  teniendo 
en cuenta ciertas precauciones, como por ejem­
plo, el reposo en cama, evita sin perjudicar, 
medidas terapéuticas inoportunas. L a expe­
riencia demuestra que, en muchos casos, se 
produce la eliminación espontánea aclarándo­
se con ello el asunto. L a fiebre desaparece, a 
veces, en pocos días. L a expectación armada 
mejora las probabilidades de éxito de un tra- 
lamiento activo ulterior, y en todo caso no 
produce ningún empeoramiento.

La expectación armada* puede verificarse 
porque las hemorragias del aborto son, en 
general, poco peligrosas, se dejan dominar 
siempre y, sólo m uy rara vez, encierran un 
peligro para la vida. E l miedo a la hemorra­
gia no justifica nunca el querer forzar, a toda 
costa, el diagnóstico. Si existen dudas se ten- 
eirá paciencia. C laro está, que hay que tener 
en cuentra el grado de anemia y la intensidad 
ae la hemorragia. Sin embargo, el diagnósti­
co casi nunca es urgente. Finalmente diremos 
que, precisamente en los casos de hemorragias 
intensas, el diagnóstico es, en general, claro: 
el aborto en curso está próxim o a terminarse 
espontáneamente.

Naturalmente que lo primero a comprobar­
es de dónde procede I'a hemorragia. Dada la 
frecuencia de tentativas criminales de aborto, 
se observan, de cuando en cuando, enfermas 
en las que la hemorragia es debida a heridas 
o desgarros de los vasos uterinos. L a hemo­
rragia es entonces, muy intensa, se caracteriza

por la brusquedad de su comienzo. En los 
abortos espontáneos, se inician las hemorra­
gias débilmente y  aumentan poco a poco de 
intensidad.

Para precisar en todo caso, si existe un tras­
torno del embarazo uterino, conviene hacer 
las siguientes preguntas, respecto a la anam­
nesis, hallazgo objetivo y observación ciá­
nica:

1. ' ¿En qué período se encuentra el abor­
to, amenaza o progresa sin interrupción: está 
en marcha, está terminado, es incompleto; 
existe una retención placentario, un pólipo o 
una endometritis post-abortura?

2. '  ¿Se trata de un aborto aséptico o de 
un infectado, febril?

3 . * ¿Es el aborto complicado o incomph- 
cado; en el primer caso, qué clases de com pli­
caciones existen?

4 . ’  ¿El final está constituido por la in- 
vc.'.tigación bacteriológica del causa del aborto 
y a veces también por exploraciones micros­
cópicas?

L a cuestión, si existe o ha existido un abor­
to uterino, se basa en el diagnóstico prévio 
de un embarazo intrauterino. Es muy impor­
tante esto, porque tanto las hemorargias como 
las demás molestias pueden presentarse del 
mismo modo al interrumpir un embarazo 
extrauterino. Sin entrar aquí en cuestiones de 
diagnóstico diferencial, hemos de reconocer 
que no siempre pueden decirse en absoluto, 
si existe' un aborto uterino, ya que la salida 
o no salida del huevo no es demostrativa por 
completo. E n el embarazo intersticial, puede 
ocurrir que se perfore la zona de inserción 
fetal en el peritoneo, y  que el embrión sea 
expulsado hacia fuera. Sin embargo, una 
anamnesis cuidadosa permite, en general, de­
cidir la cuestión. Las hemorragias que se pre­
sentan en una mujer adulta que hasta eilton- 
ccj menstiuaba regularmente, después de un.a 
interrupción, más o  menos larga de la regla, 
hacen sospechar siempre la existencia de un 
aborto, especialmente si van acompañadas de 
síntomas subjetivos de embarazo (nauseas.
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vóm itos matutinos, tirantez de las mamas, .. 
etcétera), de dolores de parto o  de salida de 
porciones del huevo , y . especialmente, del 
embrión. C on  todo, en algunos casos, no se 
puede llegar a una conclusión segura, a pesar 
de un interrogatorio detenido. A  veces las en­
fermas callan intencionadamente por miedo o 
vergüenza, y  otras no pueden realmente pro­
porcionar datos exactos: las molestias del em­
barazo han faltado y  a la salida de partes del 
huevo, ha pasado desapercibida. P or otra par­
te, las hemorragias que siguen a una ameno­
rrea, no son características de aborto, aun en 
el caso de ser m uy intensas. L a  amenorrea es 
fisiológica en la menopausia, y  ésta puede 
empezar, a veces, ya alrededor de los treinta 
años. E n  el período de madurez sexual, se 
observan, en ocasiones amenorreas no debidas 
a embarazo y  seguidas de hemorragias impor­
tantes. E l interrogatorio no proporciona, por 
lor tanto, datos, de valor absoluto, aunque 
debe siempre tenerse en cuenta. E n muchos 
casos, es indispensable, y favorece el diagnós­
tico del período en que se encuentra el em­
barazo o el aborto. Si han,.salido partes del 
huevo, es conveniente pedir la descripción 
exacta de las mismas, en caso de no haber 
podido verlas personalmente. Durante la in­
terrupción del embarazo extrauterino, se ob­
serva también a veces, salida de restos embrio­
narios y de ahí que el no tener en cuenta la

anamnesis puede dar lugar a diagnósticos 
equivocados. E l aborto es fácil de reconocer 
cuando las zonas del huevo expulsadas pue­
den examinarse directamente, o  cuando antes 
de ello se las puede explorar a través del agu­
jero cervical o  en la cavidad uterina. N o  obs­
tante, son posibles errores basta frente a res­
tos de huevo eliminado. Por eso recomienda 
apelar a la investigación microscópica cuando 
no pueden reconocerse.' con seguridad partes 
embrionales o tejidos placentarío; ello es es­
pecialmente útil si los restos expulsados son 
pequeños, alterados o empapados en sangre. 
Los principiantes confunden, con frecuencia, 
el tejido decidual con el placentarío. En la 

• exploración intrauterina pueden confundirse 
,lo s restos del huevo con miomas submocosas, 

pólipos o sarcomas degenerados. C on  frecuen­
cia el único medio de distinguir unos de otros 

. es la menor adherencia del huevo con respecto 
a la pared uterina: para averiguar este detalk 
hay que estar antes convencido de su necesi 
dad, porque su exploración puede ser peli- 

grosa.

D iagn ostico  del
estado del aborto

Es bastante fácil reconocer la inminenci.. 
del aborto, fundándose en la aparición de

(Continuara)

B A R D A N O L  Elixir de bardana y estaño eiéctrico

\fu estras y  literaturas A .  G Á M T R .--V alen cia
INDICACIONES ESTAFILOCOCIAS EN TO<DAS SUS MANIFESTACIONES

H O D E R N A L
O le u m  p « » < i n a e  -  L !« ju ía a m  petgol atu n»

Patafina liquida -  llceila de Patafioa -  latióla # liquido

Remedio racional y  tratamiento seguro de la  pereza intestinal y  del estreñimiento en todas sus formas 

Dosis (salvo prescripción médica) para adultos: una cucharada de las de sopa en cada una de las principales 
comidas sola o mezclada con mermelada o confitura. Para niños: una cucharadita de las de cafe en igual forma 
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ENOFOSFORINA SERRA
U n  vasito de E N O F O S F O R I N A  S E R R A  deapu^a de las comidas es el más delicioso complemento 
de la alimentación normal. C O N V I E N E  especialmente en la época del E M B A R A Z O  porque anima 
a la madre y  le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo ser¡ mientras 
dure la L A C T A N C IA  porque aumenta el apetito y  remineraliza ambos organismos; en la E D A D  
C R IT IC A  porque entona, fortifica y  evita cualquier trastorno; en todos los E S T A D O S  D E  D E B IL I­

D A D . C O N V A L E C E N C IA , A N E M I A S , etc.; indicada durante el P A R T O .
por la fuerza y  energía que comunica,

P I D A L E  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S

R E U M A  -  G O T A  -  C I A T IC A
S e com bate con el poderoso d isolvente d e l ácido úrico

F E Q U IN O r , S E R R A
EN T ABL ET AS

M E D I C A C I O N  C O M P R O B A D A

Laboratorio Serra Pamies-Reus

sra)

F L O R I N A
N o v ís im a  terapéutica p ara  el tratam ien to  científico del flu jo  

va cin a l por la s  sales P u ffe r  d e l ácido láctico.

La L L O R I N A  puede ser empleada en aplicaciones locales (toques) e 
irrigaciones. De ambos modos obtendrá siéniiicados éxitos.

Durante el embarazo, en irrigaciones, favorece el desarrollo de la  flora 
microbiana normal (Bacillus de D oderleín ). En este sentido la  FLORIO­
N A  tiene un gran papel profiláctico contra los puerperios febriles.

I N O C U I D A D  A B S O L U T A  
E F E C T O S  R A P I D I S I M O S

Irrigaciones: Viértase el contenido entre dos divisiones del frasco en un litro de agua previamente 
liervida. y  procédase a la irrigación, de modo que dure de tres a cinco minutos. Cada frasco sirve para 
siete irrigaciones, y  su nxlmero puede prolongarse sin daño alguno.

Toques.’ De aplicación exclusiva por el médico. Vea litiratura incluida en el frasco.

•«

I

lABORATOlilO AllDIA
D I R E C T O R  T E C N I C O :  F E L I X  J .  Z O R R I L L A  

Q U IM IC O  Y  F A R M A C É U T IC O

Representante en M adrid  y  provincia

M. BESTARD,-APARTADO 1035
T e lé fo n o  4 o 5 8 l... ...... ..... .... ... .
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Insustituible para curar las grietas de los pechos

DELKE,
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y conseguir el endurecimiento de les mismos.
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“ TomSndolo durante .1 embarazo evita 1. propensión .1 aborto, si pro- 

' “'‘ C a n m t “ S o i a  hace recuperar las tuerzas perdida», b.o.endo que

Z _i ____ Ir» rAí>nrmfinatLteTho at profesional que lo recomienda 
Facilita la digestión,
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